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Núm. 
Expte. Nombre y apellidos Fecha 

Resol. Clase Resol

27621/11 Aurel Ionica 11-10-11 Denegatoria

27702/11 Daniela Leanca 03-11-11 Denegatoria

28056/11 Irina Migdan 04-11-11 Denegatoria

28257/11 María Belen Beltrán Gutiérrez 04-11-11 Denegatoria

28306/11 Adrian Dolea 04-11-11 Denegatoria

28761/11 Manuela Ordóñez Priego 04-11-11 Denegatoria

29039/11 Juan Castro Macedo 04-11-11 Denegatoria

Asímismo, se indica que contra la citada Resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación, ante la Dirección General de Servicios 
Sociales e Inclusión, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio 
Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, en cumplimiento de los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado 
recurso a través de esta Delegación Provincial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de re-
ferencia.

Córdoba, 29 de noviembre de 2011.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 9 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto 
a don Rafael Crespo, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda y el art. 8.3 del Decreto 3/2004, de 7 
de enero, por el que se establece el Sistema de Información 
sobre Maltrato Infantil, se ha acordado conceder trámite de 
audiencia en los expedientes de protección seguidos a favor 
de los menores J.C.P. y A.C.P., por término de 10 días hábiles, 
para ponerle de manifiesto el procedimiento instruido a fin de 
que pueda presentar las alegaciones y documentos que es-
time convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 9 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto del acuerdo por el que se concede trámite de audiencia 

por el término de quince días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación de este edicto en el procedimiento de 
Actualización de Declaración de Idoneidad para Acogimiento 
Familiar Permanente de doña Dolores Romera Muñoz, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba, sito en C/ Ángel Ganivet, esquina 
con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido ín-
tegro del acto.

Córdoba, 2 de diciembre de 2011.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se archiva el procedimiento 
de Declaración de la Idoneidad para Acogimiento Familiar 
Preadoptivo de doña María Inmaculada Benavente Torres, ya 
que no se ha podido practicar la notificación por correo al en-
contrarse ausentes al efectuarse la misma.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba; sito en C/ Angel Ganivet esquina con 
C/ Angel Avilés, a fin de ser notificados del contenido íntegro 
del acto.

Córdoba, 2 de diciembre de 2011.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la Resolución de Archivo de Procedimiento de Idonei-
dad para Acogimiento Familiar Preadoptivo por desistimiento 
de los interesados de su solicitud, de don Roberto Pastor Fe-
rrera y doña Suraidys Reyes Ramírez, ya que no se ha podido 
practicar la notificación por correo al encontrarse ausente al 
efectuarse la misma.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le 
significa que pueden personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba, sito en C/ Ángel Ganivet, esquina 
con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificados del contenido ín-
tegro del acto.

Córdoba, 2 de diciembre de 2011.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 


